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'Lección: administrativa^
DECRETOS—LEYES:

DEOBETO-LEY N9 137-G. ¡
■ SALTA/ Marzo 15 de 1956. ; -
-mVTSTÓ lo solicitado por Contaduría Gene

ral de la Provincia; y atento- a las r disposicio
nes, de la Ley. de. Contabilidad. N9 941(48, en 
Su artículo 89, . v

El Interventor • Federal Interino ‘de la Provín- 
ciaj en Ejercicio del ’ Poder Ejecutivo

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Amplíase el Presupuesto de Gas
tos en Personal de la BIBLIOTECA PROVIN
CIAL, que fuera aprobado por Decreto-Ley ISH 
126 de fecha 2 del mes en curso, en la suma de 
CINCUENTA Y UN. MIL SETECIENTOS. DIEZ 
PESOS M|N. ($ 51.710.— m|n.), distribuyendo 
dicho importo entre las partidas que se deta
llan: '
Andxo D— Inc. 9— Ttem 1— P. 
Princ. a) 1— Parcial 1,
Anexo D— Inc. 9— Item 1— P.
Princ. a) 4— Parcial 1,
Ainexo D— Inc.’- 9— Item T— P.
Pfinc. c) 2— parcial 1,
Anéxo D-— Inc. 9— ‘Item 1— P.
Princ. c) 2— Parcial 2,
Anexo D— Inc. 9— ¿Item 1— P. 
■Princ. c) 2— Parcial 8, :
Anexo D— Inc. 9— Item 1— P.
Princ. ©) 2— Parcial 1,
Anexo D— Inc. 9— Item 1— P-

$ 30.000.—

” 9.000.—

960.—

” 3.330.—

” 1.840.—

” 6.495.—

” ’ 85.—

$ 51.710.—

Princ. e) 2— Parcial 2,

»Art. 29.— Déjase establecido que el impor
to mencionado en el .^artículo anterior,, se trans
ferirá del 'CREDITO ADICIONAL, que fija el 
Presupuesto en vigencia, cuya imputación es 
Anexo I— Inciso 1— Item 2— Principal a) 2—
Parcial, f

Art. s9.— El presente Decreto- será reí ren
dado por todos los Ministros, en Acuerdo Ge
neral.

.Art. :49.— Elévese a la aprobación deT Poder 
Ejecutivo Nacional y .oportunamente a las HH. 
CC. Legislativas de la Provincia. - - ■ . •

•Art. 5? — Comuniques©, publiques©, Insérte
se en @1 Registro Oí lela! y archívese. —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativio 

Adolfo Araoz 
Julio A. Ciritioni

■ ES COPIA
«ENE FERNANDO SOTO

• e.'c d@ Despacho de Gobierno él. Públíc»

DECRETO-LEY N9 138-G.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
Expediente N° 1146(56.
—VISTO este expediente en el que la seño

ra Carmen R. Vda. de Péréz, ^'solicita la dona
ción de un nicho etn leí cementerio local, des- 
tinado al esposo de la solicitante don Luis Á. 
Pérez ex-emplaado de la Municipalidad de la 
Capital; y atento a la Resolución dictada por 
la Comuna de Salta, que corre a fs. 2 de es
tas actuaciones, , -

El Interventor Federal de la Provincia
En Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Apruébase la Resolución dictada 
¡por la. Municipalidad de la ciudad de Salta, con 
fecha 22 de. Febrero de ¡1956, Jpor la que dis- 
poujsi donar a favor de la señora Cármen R. 
Vda. de Pérez, el nicho N9 1439, Sección *'B” 
Adulto (4ta. illa), por el término de quince 
(15) años, con destino a la inhumación de los 
restos del ex-empleado de la Cómuna de la 
do 'por todos ios Ministros en Acuerdó Ge- 
Capital, don Luis A. Pérez.

Art. 29.— El presente Decmto será reírenda- 
neral.

Art. 39.— Remítase oportunamente para su 
aprobación al Poder Ejecutivo de la Nación y a 
las HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 49 Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO ’ -
Arturo Oñativia 

Julio A.' Cintioni 
Adolfo Araoz

ES COPIA '
r?FNE FERNANDO SOTO

■efe- ele -Despacho üe Gobierno J. ó I. Pública

DECRETO-LEY N? 139-E. 
SALTA, Marzo 15 de 1956.

—VISTO Y CONSIDERANDO:

—Qu.e el aumento .d(e las""cargas fiscales y 
las dificultades de orden financiero por las 
causas que son del dominio público han crea
do .una situación difícil a los contribuyentes de 
la Provincia para, hacer frente a las obliga
ciones fiscales;

—Que se impone la necesidad de crear un 
clima propicio para restablece? la disciplina 
tributaria que es el factor principal para el 
correcto ingreso dei.los recursos dlell presupuesto;

—Que a este fin se considera oportuno arbi
trar medidas de. excepción que a la par que 
contemplen las necesidades del erario provincial 
faciliten a los deudores de impuestos la regu
lar dación de sus obligaciones;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejércicto Del Pode? Legislativo-

Decreta Con Fnerza de Ley:

' Art. 19.— ¡Acuérdase plazo por el término de 
SESENTA (60) DIAS, para que los contribu
yentes morosos de las lietyes 1192 de Activida
des Lucrativas, 1423 de Recursos Hospitalarios, 
1425 de Sellos, 830 itf 1002 dja Bosque', y 1328 
de ¡contribución Territorial y sus respectivos de
cretos rteglatarentarios, que expcutáneamente se 
presenten, puedan pagar sin multas, intereses 
y|o recargos el impuesto correspondiente. ,•

Art .29.—- A los efectos de! lo dispuesto en el 
artículo anterior, los deudores que no hubieren 
regularizado su situación fisical podrán cancelar 
sus deudlas en cuotas mensuales, debiendo a tal 
fin solicitar a la Dirección General de Rentas 
se los tenga por ¡acogidos a los beneficios del 
presente Decreto-Ley y proponiendo a la vez 
la forma de pago.

Art. 39.— La falta de cumplimiento poste
rior del compromiso contraído (art. 2?) tendrá 
por efecto 1.a caducidad de los planos para abo
nar las cuotas impagas y dfe la condonación de 
las sanciones correspondientes a los importes 
que dejen dje pagarse dentib de los plazos esta
blecidos/

Art. 49.— Los juicios que el Físico Provincial 
sigue por cobroi de impuestos, multado cualquier- 
otra Sahcíón, quedarán paralizados duranto el 
término establecido en el Artículo 19, ¡debiendo
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los contribuyentes o responsables q.u3 deseen 
acogerse al presente D9Cilito-Lay, prc.-sfintarse 
en los autos respectivos y haicerse cargo del 
importe de las costas originadas hasta el too- 
manto. — No mediando acogimiento o ii  no se 
cumplieran las condiciones de la condonación 
se llevará adelante el juicio.

Art. — Facúltase a la Dirección. General 
de Rentas, para facilitar el pago de cuotas 
de hasta 18 meses. {I

Art. 6?.— Derógase el Ec-creto-íLey N? 1309 
del 5 de Enero del corriente año.

Art. 1’ .— .El presente Desreto-Ljeiy, será re
frendado por los señores Ministros ien Acuerdo 
GeneraJ. ’ j , . , 
ií

Art. 8?.—  Remítase oportunamente paxa su 
aprobación- al,¡Poder Ejecutivo Nacional y a las 
HH. CC, Legislativas de la Proviniia.

Art. 99.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
: Adolfo Araoz

Arturo Oñativia 
Julio A . Cintioni

Ks copia:
Santiago Félix A lonso  Herrero 

[eie de Despacho del M. d» H. F. y O. PübUec#

DECRETO-LEY N? 140-G.
SALTA, MfU'Zo 16 de 1956.
—VIOTO los antetííd'entes relacionados con 

la actual organización del Poder Judicial de la 
Provincia; y,

■ —CONSIDERANDO:

_Que desde hacen más de veinticinco años
Se mantiene la, misma dotación de Juzgado.» en 
Materia Civil y CamercLa!, como asimismo Pe
nal;

—Que el cocim iento demográfico experimen
tado por la Provincia, como así también el in
cremento de la economía general y el volumen 
caída vez mayor de los negocios y transacciones 
de |Voda naturaleza, durante ese mismo lapso, 
han exoaiido la capacidad normal de ios ór
ganos jurisdiccionales existentes, los que se ven 
sometidos a vsn peiunanente recargo de trabar 
Jo, que incide en ¡forma desfavorable sobre la 
buena imarcha efe la Administración, ri© Justi
cia;

—Que asimismo debe tenerse en cuenta que 
el monto fijado por las Layes en vigor para la 
deteiminación de la competencia da la Justi
cia de nvanor cuantía, no guarda actualmente 
proporción con las transformaciones experinen-, 
tadas por el valor adquisitivo de la moneda;

—Que, además, la experiencia recogida a cón -1 
seja .volver g.' ía  esipecializaiión de los Tribu- ¡ 
naies de Segunda instancia, establecida por la. 
Ley N? LT73 y. suprimida sin motivo alguno va
ledero, a raíz d¡e la Intervención que allanó la 
Independencia del Poder Judicial de esta i-xo- 
V.ntia en el año 1951;

—Que amo de los objetivos fundamentales 
del Gobierno d'tj la Revolución Libertadora, es 
el de asegurar, por todos lo^ medios a bu  alcan
ce, el funcionamiento oficíente del Poder Ju
dicial, no solo dignificándolo moralme.ite, sino 
.también, dotándolo de todos los medios necesa

rios para el addcuado cumplimiento de sus fun
ciones ; c 

—Que por todo ello,

El Interventor Federa! de la Provincia (te Salta 
En Ejercicio tlcl I'oiler ¡legislalivo 

Decreta Con /u ile I.cy:

Art. l* .— La Corte de Justicia estará inte
grada ipor siete Ministros. Se dividirá en tres 
Salas, con- dos Ministros cada .una, lus que 
sii denominarán: Sala Primera; Sala,; Segunda, y 
Sala Tercera, respectivamente. Las dos primeras 
tendrán competencia, en materia Civil y Comer 
cia-1 y la Teriera en materia penal.

Alt. 21*.— Habrá en la Capital de la Pro
vincia una Cámara de Jaz Letrada, que tendrá 
la, siguienttei competencia: ,
1? .— com o Tribunal de jurisdicción, originaría 

y única instancia:
a) En todos los asuntos civiles y • comerciales, 

con exclusión deil derecho de familia y de 
los juicios sucesorios, cuya importancia no 
exaeda de cinco mil pesos moneda nacional 
y que correspondan a la jurisdicción del 
Departamento de la Capital;

b) En todos ios asuntas civiles y comerciales, 
exoluídb éT derecho de familia, cuya impor
tancia exceda a la coaixpetencia de los ju e-' 
ces de paz departamentos y no sea mayor 
cte cin mil pesos moneda nacional, cualquie
ra sea la jurisdicción dentro del territorio 
de la Proviniia;

c) En ,los j.uSsios de desalojo, en materia d0 
locación, hayan o nó contrato escrito, cual
quiera sea su monto y slaupre que exceda 
la competencia de los jueces ds paz depar
tamentales;

d) Bn,,!as demandas itxonvencionales cuyo ínoi» 
to no exceda del fijado ien los apartados
a) y b).

2?.— Como tribunal de apelación de todis las 
resoluciones que diten los jueces de Paz de
partamentales y que, de fucue-do a las normas 
procesales, sean, susceptila ded recurso.

Art. 3’ . — Créase un J.uzgado en lo Civil y 
Comercial y ,ui> Juzgado en lo Penal, de prime* 
ra Instancia, los que se 'denominarán; Juzgado 
en lo Civil y Comercial de 1» Instancia y 5ta. 
Nominación y Juzgado en lo Penal, de 1» Instan 
tenderán en las causas cuyo conocimiento los 
cía y 3» Nominación, respectivamente, y  on- 
conifiere la ley orgánica del Poder Judicial N* 
1173.

Art ,1c.— Créase ün, cargo más de Fiscal en
lo Penad, con las atribuciones que le confiere 

'la Ley orgánica «tal Poder Judicial N* 11*73 y 
qu modificación N9 1506.

Art. Se.— !La Corte de Justicia, en ejercicio 
die su facultad de superintendencia, determina 
rá la distribución de las causas con motivo de 
las disposiciones q¡ue anteceden y establecerá 
los turnos da trabajo en (!a forma que consi
dere más conveniente.

Art. 6.— Los gastos qiue demande el cumpli
miento del presente Delreto- T,eiy, se tomarán 
de rentas generales cón imputación a la -mis
ma, hasta tanto se incJuya en, la ley da Pre
supuesto General.

Art. — Berigáttse i6s articu lóS ^  'y  
de la< Ley N? iiif73 y ,artic,iilCis 5» y '53 de la^ ey  
W  iéflS, y  todas las disposiclónes q,ue Se ojíu- 
sieiMi al presenté Decreto-Ley.

Art. 8.— El «presente DecretolLey sera relien- 
dado por todos los Ministros en Acuerdo Ge
neral. ' ' '

Art. 9».— Remítase oportunamente para su 
aprobación al Poder Ejecutivo ¡da la Nación y a 
las HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. .10.— -Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofiial y anchi ve se.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñabvia, 

Julio A . Cintiom 
Adolfo Araoz

íes c o p ia  
I!ENE FERNANDO SOTO 

íejs d9 Despacho de'-Gobierno J. é I. pública

RESOLUCIONES DE I.OS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N« 1G4-G. .
SALTA, M ano 13 de .1056.
Expediente N* 5598)56.
—VISTO el presente expediente en el. !<fue la 

Dirección d® la Cárcel Penitenciaría,’ solicita 
cinco (5) días de suspensión para el empleado 
Transitorio a Jornal (Tipógrafo), don -Héctor 
jNanvaez, - por indisciplina en el desempeño de 
sus funciones, • ¡

Minisiro de Gobierno', Justicia o I.. Pública 
R E S U E L V E - : .

1?.— Suspender en- el ejercicio de sus fun- 
cionlís, por el término de cinco <5) dias, 8-1 
empleado Transitorio a. Jornal (Tipógrafo) ..de 
la Cárcel Penitenciaria, don HECTOR NAR- 
VAEZ. , l : ■ ■ .

2?.— Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. .

ARTURO OÑATIVIA
Es cospia

11 ION 10 KEKNANDO SOTO 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. t  I; Pública

RESOLUCION N* 16B-G. . : . :
SALTA, ¡Mjarzo 13 de 1656.
—VISTO las planillas de licencia, por enfer

medad elevadas por Jefatura. do Policía ..de ,1a 
Piovincla; *y de conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 14 y 17 de la Ley 1882 -en- -vi
gencia,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
R E S U E L V E ' :  "

,1».— Conceder licencia por enfermedad cia 
corvformidiad a  lo establecido e¡¡ el artlaulo. .14 
de la ley 1882 en vigencia, al siguiente perso
nal de Jefatura de Policía de ia Provincia.;

a) Al agente da Policía -doiu BATOS CHA VEZ, 
ipor el término ,üe treinta (30). días, y da 
cinco (5) dias, con anterioridad al 12 de 
Enero y 11 de Febrero del añ-o en cui so, 
resipé'ctivainante;

b) Al Sargento de Policía, don. llAMOM CA*. 
RRIZÓ, p6r el téraftlno de (20) wlnte dlaá 
diez (10) diaB y dieü • (10) días, con ante- 
rloridad al 9 dé Enero, S9 da firifero y 8 dé 
F orero  d'él áño én curso,' í'-eSpectlvament^í
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-r) Al Siuboomlsario de Policía don MARCOS J. 
MARIN, por id término de ve.nte (20) días 
y a partir del dia 20 de Enero próximo 
pagado; , _ ,'

:¡d) A: Agente de ¡Policía, don SEGUNDINO CO 
. PA SERPA, por el término de sesenta (60) 

días y con anterioridad al flía 3 de Enpro 
‘ diSL año en curso.

2?.— Conceder licencia por enfloran edad de 
adlérd'c» al artículo 17 de/la  ley 1882 en vigen
cia, al siguiente personal de Jofatura de Poli
lla de la Provincia:

a) ’AJ Auxiliar. 2» .de Policía, por «1 término 
. de idento' ochenta (180) días y  con anterío

lld id  al 1* de Enero próximo pasado, don 
VICENTE PAUL PRIETp;

b) Ai agente de Policía, don CANDELARIO 
y r-’/TA, por el término de treinta (3U) días

•, .y tc-n /anterioridad al 12 de Enero próximo 
pagado;-

C) Al señor SANTOS LIENDRO, agente de Po 
■ llcía, por el térmi-io de sesenta días y  con 

: anterioridad al 6 de Febrero próximo pasa
do,

,Déss al Libio de Resoluciones, comünl- 

V ARTURO OÑATIVIA
Ea copla 

.-ltlÜNE FIBHNANDO UOTO 
Jefe Qj Despacho de Gobierno, J. é V .  jbllca

•í, ---------------

¡RESOlUCÍON N? 166-G.
« -.SAfíTA, Marzo 14 de 1956.

Expediente N? 8106¡52.
—CONSIDERANDO:

3' ’ -—Q ue' estos obrados • vleine-n en gTado de 
Apelación en virtud del recurso interpuesto por

• el !ínq¡T|llin9, señor Andrés José Greppl, del in- 
> muebla sito en esta ciudad en la calle Ameghi- 
'n b  10», a la resolución N» 361 dictada por la

Céjtiara da Alquileres con fecha 29 de Junio 
í  de 196», reajustando ei precio de la saiblocaclón 
^de los ámbitos ocupados an la suma d-e $ 100 
pti|n.'mensuales; ■. ¡ ¡j

jv ' —Que aoconirando ajustada a derecho dicha 
^rtoiblisetónyen méríto a lo dictaminado por el 
|js!fíOT:;¥i80&l de'Estado,
Bfr
Pfrfe(¿'Mfcl»tro rd« Gobierno, Justicia c f. Pública 

• /  R E SU E L V E :
í« ■

la resolución N* 3(51— dic- 
sV.tádft'jor l!t-CAMARA DE ALQUILERES', oon 
,\fedha :29 de Junio del afio ppdo., en los autos 
•■fcaíaíüadSs "A ndrés, J. Greppl Vs. J>uan J. Ca- 
''•ItÜEÍo. "Déniuicia excesivo alquiler y  solicita que 

; ”le 5íi:5n "el verdadero alquiler que d * e  abonar
* -j?ór'':éV iramúfole oalle ¡Sarmtauto W  1005, (Olu- 
••vflwd)” y ; ■ ! • ' • ! •

!<?.—  Dése al'L ibia da Rsseluclónes y enthl- 
. '¡veta. - : : ;

^  ARTURO OñATIVIA
2 b  c o p i a

-k&rií Í'EHINANDÜ SO'CO 

áefe iia Despacho de Gobierno J. é i.. t’ iib1¡.cS

RESOLUCION N? 167-G.
SALTA, Marzo 14 de 1956.
Expedienta N» 7208|55 y agreg. N? 7234|55.
—VISTAS las presentes actuaciones de la 

Cámara do Alquilares; y,

—CONSIDERANDO:
—Que estos obrados ■vienen en grado de ape

lación en virtud del rec-urso interpuesto por 
locatario dai Inmueble ubicado en esta dudad 
:en la calle Alvarado N* 1006, don Marcelino 
Córdoba, de propiedad del señor Rogelio López, 
a la resolución dictada ipor la Cámara de Al- 
qu,lenes con fecha 23 de Agosto de 1955, por la 
que se reajusta el alquiler de dicho Inmueble 
fijándolo en la suma ,'de $ 263.80 m|n. y em
plaza al propietario para efectuar reparaciones 
en. el mismo;

—Que la resolución apelada se ajusta a  de~ 
íieoho, sin que existan violaciones que anulen 
las actuaciones;

—Por ello y atento lo dütamlnado <por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 22 vta. de estos Otbra- 
dos, >

£1 ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
R E S U E L V E :

1?.— Confirmar .la  resolución N9 496— dic
tada por la CAMARA DE ALQUILERES de la 
Provincia, en los n.utos caratulados ‘‘Rogelio 

¡López vs. Mjaive-lino Córdoba". ooJlcita reajus
te de alquiler inmueble Al-varado N« 1006. Ciu
dad".

2?.— Dése al Libro de Resoluciones y archí
vese. i

ARTURO OÑATIVIA
ES COPIA 

RENE FERNANDO 80TÜ 
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N» 1G8-G.
SALTA, Marzo 15 de 195(1.
—VISTO ei presente expediente en el 'que la 

empleada de Fiscalía de Estado, señorita Dora 
Acosta solicita treinta (30) dias de licencia pur 
enfermedad; y atento a lo -Informado por. Con
taduría Gen/eral a ís. 3,

Ei Ministro de Gobierno, Justicia c I. Pública 
R E S U E L V E :

1? ,—  Conceder, treinta (30) días de licencia 
por -enfermedad, con goce 'de sueldo, a favor de 
14' empleada de Fiscalía de Estado, señorita DO 
RA ACOSTA, ion  anterioridad al dia l5 de A- 
gosto de 1955, du acuerdo 'al Art. 6* de la Ley 
1882|55.

7? . — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etl. ¡/ :

ARTURO OñATIVIA
ES COPÍA 

RENE FERNANDO So't’ t)
Jo-e do Despacho (le dóblenlo J. é I. Pública

RESOLUCION N« 1G9-G.
SALTA. Marzo 15 de 195é.
—VISTO él présente éxpediéaté eh tí. ¿iüe él 

Oficial dís, Policía dé la Comisaria de Transitó, 
iiorl Ernesto Gonzalo Reynúso, Raicita trfcluta 
(30) t e s  de licériciá por enfénno4ad; y áteuto

a 'lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, J jstic a é I. Pública 
R E S U H L V E:

1?.— Conceder, treinta (30) lias de ¡ictncla 
por enfermedad, con goce de suo.dc, a favor del 
Oficial de ¡Policía de la Comisar a de Tra-ntito, 
don ERNESTO GONZALO REV/lOSO, con an- 
térioriflad al dia 16 de Febrero iipdo., y de a- 
cuerdo al Art. 14? de la Ley I8(i»¡b5.

2?.— -Dése al -Libro de Resolu ::c-nes, comuni
ques», etc.

ARTURO OÑATIVIA
' Es coipict !
IUSNI2 FlCItNANUO BOTO ' ' '

Jefe de Despacho ,üe (jobieuio j . é l .  l :úb;ica

RESOLUCION N* nO-G.
SA1LTA, Marzo 15 de 1956.
—VISTO el (presente expediente eii el que el 

Agente de -Policía de la Comisaiia Sección Pri
mera, don Pedro Antonio Lizonco, solícita vein 
te (20) días de liceinicia por enfermedad; y aten 
to a lo informado por Contad/una General,

El Ministro do Gobierno, Justicia é I. Pública
II E S U £ L V E:

.1*.— Conceder, veinte (20) 3as de licencia 
por enfermedad, con. goce de snia.do, a favor del 
Agente de Policía de la comisaria Sección Prl 
mera, don PEDRO ANTONIO UZONDO, con 
anterioridad al dia 15 de Febrero ppdo., y de 
acuerdo al Aj't. 14? de la Ley 1832 55.

2?,— Dése al Libro de Resolu.-lon.ss, comuni
qúese, etc,. | . j . ; ; y,

ARTURO OÑATIVIA
ES COPIA 

RENE FERNANDO SOTO 
Jeie da Despacho de Gobierno J, á I. Pública

RESOLUCION N* 171-G. . (
SALTA, Marzo 16 de 1956,
Expediente ¡N» 73.30|56. ' '■

. —CONSIDERiANDp;
—QUg estos obrados vienen er. grado de ape

lación, en virtud del recurso interpuesto por el 
Sublooador d'el Inmueble ubicado en la calle Men 
doza N? 345— de esta ciudad, djn Gabriel San 
Jiuan, a la ¡resolución N? 507— dictada por la 
H. Oámara  ̂de Alquileres, -oon ferha 2 de Setlem, 
bi)3 de 1955, por la que se reaj,u.=i:a el subalqut-. 
ler de dlioho inmueble, fijándolo en la■ s.uma da 
$ 198.— m|n.; , ' ,

— Qué la resolución apelada ;e  aj.usta a de
recho, sin que existan violaciones que an,u)en 
las presentes actuaciones;

‘—‘Por ello, y atento a lo diitaminado por «1 
•señor Fis-cal de Et,tadj a ía, 21— da estos.0* 
tanados, ;

£1 Ministro do Gobierno, Justicia í  I. Publica 
R E S U E L V E :

Art. 1?.— Confirmar la reso-Uc'ióu N? 501'-— 
dictada por la CAMARA ¡DE ALQUILERES de 
la Provincia, 6n los autos Cftravlladus "Angeli
na S. de ftuíinó— -vs^Gabriel Sun, Juan. Denun
cia y SOI. aula inspección y a .'a vez sol. qua 
lé -fijín él alquiler, inmueblei calle -MiSndo.ZH 
m  345.- — Ciudad” ,
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2?. — Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
bro de Resoluciones, etc.

ARTURO OÑATIVIA
Es copia

R.LNE FERNANDO SOTO
Jete de Despacho de Gobierno J. é 1. Púolica

RESOLUCION N9 172-G, -
SALTAR Marzo 16 de 1956.
Expediente N? 704¿L|56.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

que a fs. 1 el señor Modesto Muñoz, en repre
sentación de sus- hijos. Aiid-a He-be, Eisa y Gui
llermo -Muñoz, propietarios del inmueble Ubica
do en calle Necochea N9 3557— de esta ciudad, 
solicita reajusta del valor locativo de dicho in-’ 
mueble ocupado por la señora Juana Irene Flo
res -de! Copa; y,

CONSIDERANDO: ■

. —Que la Resolución N9 444— dictada por la 
Cámara de Alquileres de la Provincia, con fe
cha ’9 de Agostó de 1955, dispone fijar el valor 
locativo del iiunuebliS de referencia, eñ la su
ma de $ 152.05 m|n.;

—Por cilio, y atento a lo dictaminado por el 
señor .Fiscal de Estado,

''El --Ministro dé Gobierno, Justicia é L Pública
. ; S - H E 3 Ü L V B ;

1¡?,— Confirmar la Resolución N9 444— dic
tada pór la CAMARA DE ALQUILERES de la 

‘Provincia, con Xechí^O de Agosto de, 1955, en, los 
a.utos caratulados '“Modesto Muñoz por sus ln- 
jos A|lída H., Elsá y Guñlermo ‘ Muñoz— vs. 
Juana Irene Flores —sol. reajuste de alq. in
mueble calle Necochea N9 357 — ciudad”..

.. Dése .al Libro, de Resoluciones y archí* 
•y6sei y i ’ ■„ '-I -.1:
Q U.."' ARTURO OÑATIVIA

- Es copia - . -
. RENE FERNANDO SOTO

Jefe Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION. N? 173-GS.
> SALTA, Marzo 16 de 1956,
Expediente N9 7187 (55-

' —.VISTAS las presentes actuaciones, en íáS 
que a fs. 1, ’ el señor Gregorio R. Morcillo, en 
su carácter de inquilino del inmueble ubicado 
ieln-. Avenida Belgrano Ñ9 1940, de propiedad de 
la señora Elvira C. de Fernández, solicita rea
juste descendente deU valor locativo de dicho 
inmueble; y .. • i • ?

jCONSIDERANDO l _

.. «=Qu@ la resolución -Ñ9 441— dictada ¡ptí iá 
fí. -’Q'ámára- de Alquileres de.la Provincia, • con 
fecha § dte Agosto, de- 1955, no hace lugar al. 
>ódido de reajuste solicitado por el recurrente 
$. ..emplaza a la propietaria pai'á efsituar repa
raciones. en. el inmueble citado ;

’^ue la resolución d¿ reforehéiá, sé eiicuén 
ira debidamente ajustada a derecho,''d^ cotí- 
tormidad a lo dictaminado por el sefíOr Fiscal 

Sstádo” á ' ■ -

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
. ‘ ' R E S U E L V E :

I9.— Confirmar la resolución N9 441— dic
tada por la CAMARA DE ALQUILERES de la 
Provincia, con fecha 9 de Agosto de 1955, en. 
los autos caratulados “Gregorio K. Morcillo— 
vs. Elvira C. de Fernáández. Denuncia .excesi
vo alquiler y a la vez sol. que le fíjen el alq. 
que debe abonar por el inmueble calle Belgra
do N9 1940 — Ciudad”.

29.— Comuniqúese, publiques3, Insértese en
. Registro' de Resoluciones y archívese.el

ARTURO OÑATIVIA
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO-
Jefe de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

RESOLUCION N9 174-G.
(SALTA, Marzo 16 de 1956, 
Expediente N9 7044(55.
—VISTAS las presentes actuaciones de la 

Cámara de Alquileres de la Provincia; y.

CONSIDERANDO;

—Que estos Obrados vienen en grado de ape
lación, <én virtud del recurso interpuesto por el 
propietario' del inmueble ubicado en esta ciudad 
(en la fcaUie1 Alvarado 1029, don Luis ciotta, a la 
resolución !N9 -474— dictada por la Cámara de 
Alquileres ¡de la Provincia, con fecha .16 de 
Agosto de 1955, por la que se aprueba el pre
supuesto de gastos presentado por la locataria 
del inmueble de referencia, señora Mercedes 
M. de Mistretta, cuyo ¡costo será atendido- por la 
misma, con 
díónte;

imputación al alquiler correspon-

resolución aludida se ajusta debí- 
derecho, de conformidad al dictan

—Que 1.a 
ñámente a 
men producido por el señor Fiscal de Estado, a 
fs. 58; ;;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

Confirmar en todas sus partes, la re« 
solución N9 474— de fecha 16 de Agosto* de 
1955, dictada por la CAMARA DE ALQUILE
RES’ de la Provincia, en los .actos caratulados 
“Mercedes M. de Mistretta— vs. Luis Ciotta—' 
Denuncia .mal estado del inmueble cálle Alva* 
rado Ñ9 1629 — Ciudad”.

i29.— Dése> al Libro tfe Resoluciones, yarchb 
yese. ¡ ■. ; - • . f

ARTURO OÑATIVIA
. ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
■ Jefe de Despacho de Gobierno J. e i. Pública

EESOWCÍON N^' l^G.
¡SALTA, Marzo 19 de 19S&
Expediente N9 7272(55. .
—(VISTA la resolución N9 5§¿— dictada 'por

" « *. Xm;-<ra de Alquilerés de íá Provincia, con, 
• fecha 27 de Setiembre de 1955, comente á

16 de estos* obrados caratulado i -“Félix B. Cal- 
di^rón— vs. Gertrudis T. de Fernández— í)e* 
nUnciá a^fésivo alq. y a la vez sol. uña inspec
ción inmueble calle Ameghino N? 1059— (Ciu
dad), por la cual no hace lugar al 'Pedido de

:>c ente, solicitado a fs. 1, por el

—CONSIDERANDO :

—Que la 
ajustada a

rbso]
den cho, de confo: ?midad ’ a lo dic

taminado pof el
20 -vta.; I

ución mencionada se encuentra

señor Fiscal de Estado, a fs,

■—Por eOó^

El Ministií ¡ de
E :

> Gobierno, Justicia é I. Pública 
R E S U E L V

I9.— -Aprpbar 
lución N9 5Í38-- 
ALQUILERES 
Setiembre 
“Félix B.

en todas -sup partes, la 
dictada por

de la Provine!?
1955, en los ;

Óalc.erón— vs. Ge

la CAMARA DE 
i, con fecha 27 de 
tutos caratulados; 
trudis T. de Fers

|e

nández— Dient nciaj excesivo alq. y a la vez. sol.
una inspección inmueble calle Ameighino N9 

10*59 — (chdád)”. ’ .
í (

< 1 Libro de ^Resoluciones y ar-eltf*29.— Dé!
ves^

jse

ARTURO OÑATIVIA
A
LNANDO SOT

ES' COPI 
iiéne éei

Jefe de Descacho de Gobierno J. é í. Pública 

-RESOLüdlO?} N« ne-G.
- ___ J Marzo 19 de 195C.

Expedi-eáte N9 54'15156. 
—VISTQ

“Máximo} ¡Du
(Administrad
co) — Denuncia por -mal 
Pasaje José Hernández N9

SAUTA

31 presente ex 
ran— vs. Men 

lora Mercedes’'

podiente caratulado ’ 
xredes; M. de Dávalos... 
M. D. de Capobian- 
estadó del inmüetóéP
513 (Ciudad); y, ■

1RANDO:

denuncia por parte del locatario

por la cámaf¡ 
Julio, de 1953¡,

‘a de Alquileres con 
, por la cual se em«

del citado iniñrteble ;

habiéndose daqt 
de referencia.

—con¿h:
—Que| ¡tal

don Miákimo Duran-,. mótDo la Resolución Ñ9
390 ’ dicijada
Sacha 2 L¡ de
plaza a la propietaria a efectuar refecciones en 
los tecljós 1

—Que ¡ no
resolución-

í dicta una nueva Resolución Ñ9 254, con
f-ócha 6 i de
a^ustad-á

' —QU'é el
te e
en
icióh

[o cumplimiento a la.-. 
a H. Cámara de' Al«'

quileheií
Abril de 1954, 

a derecho;
(a cual se encuentra

dictamen del señor Fiscal de Estado, 
fs, 17, encuadra. la. situación pía®?

]¡os normas logias pertinentes,' dando
1-sgal adecuada, lo que hace que

comen
téada
la solí
éste ^ikisterio -haga propios sus fundamentos^

eio, •’ • ; '

Él Mínist 5o de Gobierno, Justicia é 1 Búblic&
RESUELVE

Alrobar la Resolución Ñ?’’§5í*•'dfctádd

fecha 6 de
ulados ■ “Máximo Duran-

i9;4j
í>ór 11 gomará Dfi alquileres ’dé iá.Pkh 
vincia; ttñ & *' *
tos c arai 
diss < le
M. de
deQ.

Wli

Abril de 4954, án los
vs. Mei^ce*-

Dávalbs (A iministradóra Mercedes
Cápoiánco) t enuncia pon mal estado 

ele Pjé. José .Somante’N9 513 CCte
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2?.— Dése al Libro- de Resoluciones, y arcjií- ' 
ves'é. ( - i . :

ARTURO OÑATIVIA ’
. . Es capia

: FERNANDO BOTO -
Defacto <fe Gobierno,; :J. é I. Pabii'ec

. RESOLUCION N9 177-Gj
SALTA, Marzo' 19 de 1’956.
fepédiénte! N? 7153)557 . " , " '

■ —VISTO el presienté expediente en el que a 
fs.. 1, ¡el señor Jacinto González, denuncia la 
supresión del servici oeléctrlco en el inmueble 
que alquila Ubicado en esta ciudad en calle 
Santa Fé N9 779, por parte del propietario del 
mismp' inmueble; y,

03nB®3ERANDO: ’ , ■

—Que tal idenuncia por parte del inquilñip> 
motivó la Resolución N? 39)55— dictada por la 
OárríáTa de' Alquileres, por la cual se emplaza
ba al propietario, don José Plinío caden, repre
sentad^ poF'ey-señor Ali&jandro Caden, para que 
de inmediato restituya «eí servicio, de luz eléc
trica suprimido al locatario del aludido ínmue»

—Que no habiéndose dado cumplimientó a la 
resolución mencionada, la H. Cámara de Alqui
leres dicta una nueva Resolución N? 497.—‘con 
fecha 23 de Agosto de 1955, la cual se encuen
tra ajustada a derecho/-

—Sor eílo; y atento a. lo dictaminado por el 
Méfípr í’iscal d@ Estado, a fs. 13,

jB'Mhistrd de’Gí&Ml, Justicia é I. Pubíica
• - RISUELVE:-

Lh— COníiramr en todas sús partes/la Re
solución N?. 497— dictada por la. CAMARA DE 
ALQUILERES de la. Provincia, con fecha 23 de 
Agosto fe 1955. en los autos 'caratulados; "Ja* 
&into González”- — vs. José Plinto Cañen— De
nuncia . por. cortar energía eléctrica inmueble 
saltó Santa Fé N9 779 — .(Ciudad) A

. 2?.—. Dése, al Libro de Resoluciones y archí- 
¡/Offe. ■ { , i }¿ .tij

v • - -L- ’ - • • ARTURO OÑATÍVIA ■
fe E§_.COPIA. ' .

ÉEllNANDOfeQTÜ .
Js-fg d@ Despacho de Gobiérne J. e I. Rábica

..J^LTA,- Mtoo 1'5 da 1956..:
^ATENTO. a las actuaciones del presenté ea- 

pedfente en ios que t< Ministerio- de Salud Fu- 
éííéá-yE Áóéióh Social solicita la ¡colaboración de 
los inspectores dependientes dé la Oficina ^e- 
Control de precios y Abastecimiento, en la lu- 
éhá^ieá. qué sé- Baya empisñafe este GóibtóniQ 
por mejoramiéiito d@ la salud colectiva;

'&!-éxito dé -la campaña expresada re- 
quigro.da-OQop^mñón y . la acción conjunta de 
Jós íúncionarios públicos y ¿tó la población en

~ r^ór tóilófe ; .. . . í. :

’V P- : JR..ES’ ÍLÉ-L V ® í . i
feátót < la •¡Oíiéñlá dé! 0óñ
Jrate'¡fe.decios y Abastecímfentós .pafá .que 

por intermedió de _s¡us inspectores, realice simutó 
táneamente coa las inspecciones ,iqu,e espíscífi- 
camente ..le competen las - relativas al ■■control 
higiénico*, de: locales, ‘ personas y - alimentos, fa 
Qültá&doloo a la.- vez para exigir .certificados de 
salud a los ;?xpendedorés de. alimentos. , -

- Art. 29.— FAP-ULTASÉ ada'répartrción^men ' 
clonada, para que el. personal expresado! ¡preces 
dentémoste eleve a la Sección Medicina Preven
tiva las deñdqcias qufe íoranularan. a efectos 
de la correspondiente intervención, de la Ins 
pección de Higiene? - .

2?.— .Comuniqúese, publiques©/ insértese en 
el Libro de Resoluciones'y archívese.

.ADOLFO- ARAOZ . ' 
J£s copia?
Santiago Fel& Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

REjSOLUCSON NL.53-K
SALTA, Marzo 20 de 1956. < . .-
-AVISTO-la nota por la que Dirección Gene

ral de Suministros solicita- se designé' Hábil-ita- 
da Pagadora <fe dicha Repartición» . :

El Mwstro d© Eccoiomía, F. y O. Públicas 
R É S U E L V E fe " ’ ’ .

Asignar las funciones ds Habilitada Pá 
gadora de Dñeccíón General de Suministros, a 
la actual Tesorera de. 'dicha Repartición, ~s&* 
ñorita- MARIA ELENA MARCHENA, - - t

2L— Comuniqúese, publiques©,, insértese én 
él Registro Ofiial y ¡archivas©.

ADOLFO ARAOZ .'
Es- .copia:
Mariana Coll Átiá&

Oficial Mayor de Economía; F. y O, Públicas

■ EDICTOS DE MINAS -

W? 13624 .SOLICITUD DB MBMISO DI 
CATEO FAKA SUMWCWpE. PBiMEBA £ 
SEGUNDA CATEGORIA SÑ". EL DEFAMA- 
IVí^NTO DE “LOS ANDW W EXPEDIENTE 
M? 109560 •r-Z— PRESENTADA POS- L 
FOBTUNATO ZEBBAÍ EL 'DIA VEINTE 
TB©S DE FSBBÉMO DE 1954 — BOKAS DSE2 
V CUABENTAs La , Autoridad Minera NáeiQ-> 
Áirál hace saber por diez días al efecto de que 
déntro de veinte días (Contados inmediatamen
te después de dichos diez 'días), comparezcan 
a dedúicírloi todos los que con algún derechGMé 
grey eren réspe^to de dicíha soüoitud: La zona 
peticionada ha quedado registrada '©n la siguien 
t© forma: Señor Delegado: La ubicación'se ha
rá de acuerdo ál croquis que' por duplicado 
acompaño: y a la descripción siguiente; Toman 
do como punto .de referencia Ps el centro 
del Puente Polvorilla se miden 200 metros:, al 
Norte para llegad al punto fe partida PM 
de aquí se nxíidi^n'S.W m’&tros porte, 4 JúO. 
metros .al .Oeste, 5.WCvmetros al ’^íud, y por

- último 4X)09 -metros alijESte^ llegando ñuevameñ- 
te- al punto P.P. y cerrado el cáteo»—- ¥ ha* 
go ñptar que @1 punto, dé réferentila.. tomado 
pmU-a] ubicación de la misana?CQentro del.-Vía- 
fiuéto “Lá Fólvc^ai”)- sé en^ú@ntra..-^préx-®^ 
áafíiehtt' Él i§0. iheWs éññ
auinwí Sáfete -d# 1& ptrtiawa ú6ejí»|..

■ :BOL¿TIN tyidAL_ - -.-

de lamina;“Conlcordia^. Dejo expresa constan-, 
cía de.qü© paria, la [ubicación, .precisa en'©i te- . 
rreno míe mantengo siempre fijo-coñ los datos- 
¡dados- nñ. escrito de fs/fe fe croquis de ís. l.: * 
Fortunato Zerpa. — ¡Señor Jefe1: La zona-solíci
tada s.e superpone úproximiadamente en 6C8 nec 
tareas al ’ cateo tramitado-en exp. N9 2221=Wt5:3 
quedando por lo tantoi una superficie libre ¡apro. 
ximada de il.392 hectáreas., -r- Sée. Top.- y Rég.- - .. 
Gráfico, agosto .8 .de 1955. — Infejosé Mf Tó*. . 
rres. — Jefe Siec, Topog. *y R. Gráfico —Salta,. .
Octubre 2|4 de' 1955 — VISTO; Lo ínfoimado ' 
por Escribanía en la providencia qué 'antece
de, dése por aceptada tácímento - (Besol/G^fe.-. 

.82<f52, _art? 2) M. ubicación, dada, por Registro 
Gráfico,, .por Escribanía regístrese en . “Registro . .- 
de Exploraciones” el escrito de fs. 2- con. sus 
anotaciones y proveídos. — Confecciónese los./ 
edictos y publíqúesé en; él ..BOLETÍN OFICIAL - '■ 
de'la Provincia -dm la forma i y térímiñó que es*. • 
tablee^ el art. 25 /del código de Minería, Cofe 
queso aviso dé citación en d portal de la Es- 
fribanía, notifiques© al Sr. Fiscal de Estado;'al 
intef esiado .y- .entíégiuese te edictos ..ordenados, 
Repóngase:. 'Raúl. J,. .Valdez; Sub- Delegado/a - 
cargo de -la -Delegación. Lo .qu© se hace • 
á sus- efectos, —'.Salta, Mayo.-20|956» . .
Ijfei H ■ ■ • . e) 2, all3¡4¡M fe.

Ñ9 136ÜS ’ ' fe • " '
SOLICITUD DE MMWÓ ÓE CATEÓ M 

RA .SUSTANCIAS DE TRIMERA TcEEGblf 
DA CATÉGOIA ÉN EL ’DEPARTANENTO DE 
LOS ANDES, EN EXPEDIENTE N? 100548 «

’ D - PRESENTADA POR EL SEÑOR LUIS .AL 
BERTO DAVALOS .URIBÚRU: EL DIA -NUJ 
VE DE FEBRERO DE 1954, HORAS ONCE 
T VEINTICINCO NINUTÓS:-^ La Autoridad 
Minera’ Nacional hacer saber por diez días .al 
efecto de que dentro de veinte días uontafes 
inmediatamente después cíe dichos diez días, 
comparezcan- a -deducirlo todos -ios--que cafe al 
gún derecho se creyeren respecto de dicha/ W 
licitud. La zona petlonada .ha quedado regts^ 
trada’ en' la élguiénferformá: Para la teerfe '' ’ 
ción pática' de la zona solicitada 'se í> to® 
mado como punto de referencia’ el 'mojón/ual 
esquinero Sud - Esté/ de la mina t; •
escp, 1202^0-39, y se midieron 6.GU0 metros ai ’ '' 
Norte, y 6,000 metros al Éste, .para llegar ál 
punto de partida desde el que- se ' mídieroñ ; 
5.000 metros al Est©j 4.000 metros ai Ndrfe . ■ 
5.000 metros ál Oeste, 'y por último.. 4.0GQ ?
Sur, pata'cerrar la superficie solicitada, Se« ' 
gta estos /datos que' son dados por el = ffti ; 
reéádo en croquis de fe. 1 y escritó de fe 
y según el plano-minero, la■ sñna solicitada 
se encuentra libre de - otros pedimentos iñlnB 
tos.—= W el Jifero ootresponcDenfe ha sido -a* 
nitada esta solicitud bajo el número ■
den. Se acompaña- crüqWif.- wicor^it@.?ceñ 
el mapa minero.*- REGISTRO GRAFICO, ju 
tli&’ B de ' í>55-.~;Héctor' >- 
ágbstb- P' dé Í9BB/— VIS±O: lí?' eÓñWWdáÍ - - 
manifestada por' el interesado-e fes fe d©; l& 
-informado -por Registro - Gráfico;■ por-'- EseriM 
ráa Regístrese- eti" _ “Registro de Éxp’oracioñ&á 
él escrito de ‘fe? 2 cüíl sus tóotáciGne4"T pfev- - 
Veídos.— Confecciónese y p-uMqíiese
en el BOLETIN OFTOIAL de Ja-Provincia ./ni 
'la ferina y término que estableced- art^.36 
del Código de Minería.— Colóqwe a aviso ¿g _
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citación. en el portal de la Escribanía, notifí- 
quese al señor Fiscal de -Estado y entró guíe
se los edictos ordenados__Reúl J Vaidez,
Sub Delegado a cargo de la Delegación.— Lo 
que se Ihace saber a sus efectos.— Salta, 
marzo 19-956.

Dr.’ LUIS VICTOR GUIES
Delegación Autoridad Minera Nacional - Salta 

e) 21-3 al □*■4-56.

N? 13604
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PA 

RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ‘LOS ANDES7 EN EXCEDIENTE N* 10u540 
-D, PRESENTADA POR EL SEÑOR LUIS AL
BERTO DAVALOS URIBURU: EL DIA NUE
VE DE FEBRERO DE 1954, HORAS ONCE 
Y VEINTICINCO MINUTOS; La Autoridad 
Minera Nacional, hace saber por diez .citar 
al efecto de que dentro de veinte días <Gon 
tados- inmediatamente después de dichos diez 
días) comparezcan a deducirlo todos ios que 
con algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Señor Je
fe: Para la inscripción gráfica de la zona 
solicitada se ha tomado como punto de ’ refe 
reacia el mojón del esquinera Sur-Este, de la 
mina ‘BERTA7 exp. 1202-039, y se midieron 
6.000 metros al Norte para llegar al punto 
de partida desde el que se midieron 4iüüu me
tros al Norte, 5.000 metros al Oeste, -4.0GÓ me 
tros al Sur y por úittimo 5.000 meteos ai 
Este para oerrar así la superficie solicitada.— 
Según estos datos que son dados por el so
licitante en croquis de fs. 1, y escrito de fs. 
2, y según el plano minero, la zona solicita
da 'S® encuentra libre de otros pedimentos 
.mineros.— En el libro correspondiente ha si
do anotad® -.esta solicitud ¡bajo el número 
de orden.— Se acompaña croquis concordan
te con el mapa minero.— REGISTRO GRA
FICO, junio 3 de 1955 —Héctor Hugo Elias— 
Salta, agosto l9 d© 1955.— VISTO: La con 
formidad manifesttada por el interesado a fs. 
8 de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en “Registro de Explo
raciones77 el escrito a fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos, Confecciónese y publique- 
ge los edictos ordenados en el, Boletín Oí i» 
cial de la Provincia en la forma y término 
que establece el art. 25 del Código de Mine
ría.— Oolóquese aviso de citación en el por
tal de la Escribanía, notifiques© al señor Fis 
©al, de Estado y entréguese los edictos*— Raúl 
J. Valdez, Sub Delegado a cargo de la De
legación.— Lo que se hace saber a, sus efec
tos.— Salta, marzo 19-956.

Di. LUIS VICTOR CUTES
Delegación Autoridad Minera Nacional - Salta 

e) 21-3 al 5-4-56.
1L—r--.   — ------- <’r ’r - i'i

W 13598 — SOLICITUD DÉ PERMISO BE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DÉ PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEFARTMEN
TO DÉ “SAN CARLOS” EN EXPEDIENTE 

Jf.9.100 674—“D” PRESENTADA POR LOS SÉ- 
’ ÑORES CELESTINO CORREA y SAMUEL 

EL DIA TREINTA* DE JULIO DE 1954 
HORAS ONCE Y DIEZ MINUTOS.La Au
toridad Minera Nacional hace saber pór dies 
nías al efecto de que "dentro de veinte días 
(Conejos iñmed.iátamehte después de aichoá 

diez días), comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho1 se creyeren respecto de 
dicha solicitud. — La zona solicitada ha que
dado registrada en la siguiente forma: Sefor 
Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona so
licitada para lo cual se ha tomado cómo punto 
de referencia que a la vez es y punto de partirla 
la confluencia de Tas Quebradas del Luingo y 
del Abrigo, y desde aquí se midieron 50ü me
tros al Oeste 4.006 metros al Norte, 5.000 me
tros al Este,] 4.000 metros al Sud, y por último 
4.500 metros al Oeste para cerrar así la super* 
ficie solicitada. Para la ubicación precisa en el 
terreno los interesados toman como punto de 
partida el Abra de] Mojón y desde allí miden 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros al Este, 
4.000 metros al Sud, y por último 5.000 metros 
al Oeste, cerrando así la superficie que solici
tan. — Según datos que son dados por los re
currentes en croquis de fs. 1, escrito de fs. 2 
y Aclaración d^ fs. 8, y según el plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros — En el libro correspon
diente de esta Sección ha sido anotada esta so
licitud bajo el número de órdle-n. — Se acompa
ña croquis concordante con el mapa minero,
REGISTRO GRAFICO, Mayo 9 de 1955. — 
Héctor Hugo Elias. — Salta, Febrero 1? de 
1956.— Atento el estado de autos y a confor
midad expresada del titular con. la ubicación da 
da por el Departamento dn Minería, pase a Es 
cribanía de Miñas para que proceda a registro 
en el “Libro de Imploraciones’7. Confecciónese 
lo sedictos y publfquese en él Boletín- Oficial 
en la forma y término que establece), el art. 25 
del Código de Minería. — Colóquese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía, notifique- 
se y entregúese los edictos ordenados. — Raúl 
J. Valdez, Sub-Delegado a cargo de la Delega
ción. — Lo que! se hace saber- a sús efectos. 
Salta, Mayo 19 ‘ de 1956,

• ©) 20|3 al 4]4¡Ba

N? 13587.—
SOLICITUD DE PERMISO De CATEO PA 

J^A SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN 
DA- CATEGORIA: ÉN ÉL DEPARTAMENTO 
DE “SANTA VICTORIA” EN EXPEDIENTE 
Ñ9 62084 — “L” PRESENTADA POR ÉL SE
ÑOR VICENTE LICO: EL DIA NUEVE DE 
MAYO DE 1955 A LAS SIETE' HORAS.—

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto, de que dentro de vein 
te días (Contados inmediatamente después de 
dichos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyere# res 
pecto de dicha solicitud. La zona solicitada 
ha^ quedado registrada en la siguiente forma: 
Éeñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada en el expediente que, según 
los datosr dados por el interesado e# croquis 
dé fs. 1 y escrito de fs. 2, y según él plano mi 
Beto sé superpone en 75 hectáreas apsoxima- 
dahiente .a los catóos, e&ts. Nos. 2121—0—53 
2125—Z—53, 62.080—L—55 -y 2013—A—53, re
sultando por lo tanto Uña superficie libre a- 
proximadañlénte de 192-5 hectáreas.— La zuña 
solicitada se encuentra comprendida dentro de 
la zona de Seguridad.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada en el 
plano minero.— SÉÜGION TOPOGRAFIA Y 
RÉG. GRAFICO.— Marzo '9 de 1956.— ’lñg* 
José M. Torres.— Jefe Sec. Topog. y R. Grá
fico.^- Salta, Marzo 14 de 1956.— Proveyendo 
el escrito $ue. antecede, regístrese, publíquese

I las

ipóngase los7 r
la misma hasta si

en el ¿qOL
aviso al
de coiUórmldad con lo eítabléoido por el art 
25 del ’

• tifíques
SE en
tes.— Skltl - Marzo 16¡95í

Dr. LÍJIS ----------- - 2 '
toridad

STIN OFICIAL y fíjese cartel ’de 
puertas de Escribanía- de Minas,

(pódigo de Minería.— Comuniquese< no 
leñados y RESERVE 
i oportunidad„ Ou-

VICTOR CUTES, Delegación’’ Añ 
'Minera Nacional
¡ e) 19|c

Salta.— 
al 3]4¡56.—

N9 13570 
12594, ¿2'59' 
DE DjIaZ 
REGISÍTR □ DE AGUAS

—A
Aguas.

DE 
concesión 
caudal) ¡de

^DiCTOS CITATOBIOS.

— Reí; Expíes. 12591, 12592, 12533, 
. 12596, 12598148 LUCILA AGUEE^R 
s. r. p.¡94 y 95-.-1 ’ ' L

, . -=25 de Abril cíe 1955.
EEICTO -----  CITATORIOS7/ ’ ;

idos por gi Cgd’gp.-de 
hace saber que LUCILA AGU¿AR

ado reeonficimieata de 
a para irrigar con uñ 
lerivar díel río Calcha 
por lá acequia de la

Ips 
¡se 
bi

Rectos establee

•IAZ tiene solicit 
de agua públic 
10,50 IJseg. a;

qui (díárgan izquierda).,
20 JHas. del inmueble “EL Peñaflor33 

por los siguientes lotes,
comunidad, 
integrado' 
cat, 170;

“El Rejo”
El Chorro”, cat. 512;

món” í y 
yogas^, 
turno de 
caudal |de

SALTA,
ELvÍÍVI

“EL Horno” :y
grazno” y “Rena&>i”, cat. 511;‘“SanóBi- 

‘San Pedro”, cít. 513, ubicado jn P¿* 
:>pto.. de Cachi— Hn ,estiaje, fendxá 

días cadai 15 días, qon la ¿ita¿<ii 
—r.-o la acequia.—- " -

ADMIÑIS TRACIQN g-^JERAL DE AGUAS 
s 16 de Marzo dQ 1956 
>LETA ALBE2 A — E

A. G. A. & r

•16 de Marzo de 1956
— — Registro de Aguas

e3 16f3 al 2¡4|5á

N?
CAR^Aclli

ie5f}9— F “ “
■ON SCMjAp&A DE GRANE s. agua

: Expte. 12632148- bis Ma. ÉN
S3r>iT A.T-.ta . __\_________ -

usp industrial

EDICTO— 
efectos estafe 
hace saber £

—A los 
Aguas, 
graí

.u cesión ce
induptrh 1 
sión es c e 
(mafeej- 
con | car

citatorio ;
íecidós pqr ej pódigñ/de 
que ia firma JOAQUIN 

tiene solicitado reconocimiento dé- con- 
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Í136I6 —. DIRE<3(!IOX GENERAL.
! VIVIENDA ~£ OBB.AS PUBLICAS
¡ PROVINCIA DE SALTA ' . ' '

N?

La. >visión de los . ' 2
tos pe¿ra el día 28- de Abril d'e 195G a

ésta Dirección General;
D
2)

4)
5) .

ÍTARIO

_ mzéA, 27 de Marzo de195&
i ¡pr 

arWiac 
ho^s Li destinado-a

¡HjERBQS o] -
¡P.2NíTURAS Y AFINES 
í ¡material san 
'K'ÜRRAJEB

. j MATERIALES; VARIO® 
$1 ¡Pliego de Baée 

e<0) Ofreció es de f W.— m|n. (-TRESOIENT.OS 
-Ob-NQ’ JENTA NACIONAL)’g

- siguientes mteríale^ y

y Condiciones Generala
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lista d-eitallada d!e los materiales que se licitan, 
púiaden retirarse personalmente, o solicitarse 
por carta eñ¡ la Tesorería de. la Dirección Ge
neral de la Vivienda y Obras Públicas, sita en 
la calle. 'Lavalle 550¡56 ‘— SALTA.

? ■ e) 2|4|56.

/(N? 13626 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PEIRCLI 
PEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CA N9 211|56.— , ; pKkLUf

Por el término dle 10 días a contar del 27 
de Marzo de 1956, listonase a. Licitacíóii Publi
ca N? 211 [56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA LA APERTURA DE PICA
DA Y PLANTADO DE POSTES EN SON A 
VESPUCIO (Opto. Vespucio, Tranquilas, Ta
blillas, El Aguay y General Mosccni), cuya a- 
pertura se efectuará el día 7 de Abril de 1956, 
a las 11 horas; en la Administración del Ñor- 
te, sita en Campamento Vespucio,—

Los .interesados en pliegos de condiciones y 
dalias consultas pueden dirigirse',a la Adminis 
ilación citada y efectuar consultas en UiviMo* 
nal Salta y Oficinas YPF prán.—

Xng. _ JESUS IÑIGO, Administrador Ace,-»
• . e) 27¡3 al 0|4|56.—

N? J3620 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETROLI 
FBROS FISGALES (ENDE) — ADMINISTRA- 

-OÍOÑ DEL NORTE — LICITACION PUBLÍ 
CA N» 2Ó2|5«.- ; ..i.

Por él término de 10 díás, a contar de^de 
< 23. de Marzo- de 1956, llámase a Licitación 

pública. N9. 202|56, para la Contratación .de la
MANO..DE OBRA PARA LA CONSTRICCION^ 
DÉ .CERCOS PERPETRALES Y VÉREDAS 
ÍN CAMPAMENTO AGUARA?, Salta, cuya a- 

'Lpmura se efectuará -el ..día 3 de Abril de 1956
a las 11 horas en la Administración del N or
lé/- sita m 'Campamento Vespucio.—

.-Los interesados en Pliegos de conclício.nés y 
. aongultas pueden dirigirse a la Administración
Citada y efectuar oonsuatas en Divisional Salta 
y.Oficinas YPF Orán.^

- "Ing. JESUS IÑIGO, Administrador Ácc^-
. , .... e) 27)3 >£d B|4|56.—

ÍSélO DÍHHCCÍON GENERAL DÉ TA- 
Fricaciones mlítaiw Departamento 
Construcciones é Instalaciones — Licitaelóñ

.... Pública N* 527(56 (DCl)
Llámase a licitación .pública para contratar 

lá “PROVISION. DE DOS COMPRESORES’* 
Con destino al Establecimiento Azúfrelo Salta, • 
Hito en Caipé, Provincia-de Salta.

APERTURA DE’ PROPUESTAS: 25 .de Ábrü 
de 3.956 a las lo horas, éñ el Departamento Cons 
imcciones é 'Instalaciones, Avenida Cabildo N? 
65, Ser, piso, Capital Federal,

PLIEGO DÉ CONDICIONES: podrá cohsiüUr- 
o retirarse —sin cargo— én el citado depar

tamento, todos los días hábiles de 8 á 11 lloras, 
Mfño así en la QireMón dé la Fábrica Militar ■ 
fhenctóhada. " > , ¡

•tePOSirp DE GARANTÍA rfágáré W Mn. 
1.000.—. - - ■ .
td9¡ fiLADIÓ JOSE S’AILAR, Itog, Mec.ámcó $ 

Electricista, .a cargo del Departamento Cons-, 
truc clones é Instalaciones.
Buenos Aires, 16 de Marzo de 1956.

En ausencia del Sr. Jefe del Departamento
ELADIO JOSE SALAR 

Ing. Mée. y Electricista 
Jefe División Instalaciones

. e) 26¡3 al 3(4(56. -

N? 13608 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) •— ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION rU- 
BLICA.YS, N? 217.

Por el término de 20 días - a contar del 22 
de Marzo de 1956, llámase a Licitación Pú
blica para lá contratación de DIEZ camione
tas o Jeep, por el término de cuatro meses, 
para prestar servicio en la Administración de 
Campo Durán.

Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y demás tconsultas pueden dirigirse a la. Ad
ministración de Y.P.F. (Oficina de Compras), 
sita en Campamento Vespucio (Pela, de Sal
ta), Representación Legal de Y.P.F., calle 
Deán Funes N? 8, Salta y Planta de Almace* 
naje Y.P.F., calle Avda. Saenz Peña N? 830, 
Tucumán, !

La apertura de la Licitación se efectuará el 
día 17 de abril de 1956 a las 11 horas, en la 
Oficina de Compras de los Y.P.F., Campa - 
mentó Vespucio.

íhg. JESUS IÑIGO 
Administrador Acc. ■

e) 22-3 al 17-4-56.

N? 13591 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLICE 
ROS FISCALES. (ENDE) ADMINISTRACION 

-DEL NORTE — LICITACIONES PUBLICAS 
YS. Nos. 214—215—216,—

Por el término de diez días a contar del 17 
de Marzo de 1956, llámase a las siguientes ÍL 
citaciones públicas:

LICITACION PUBLICA YS. N<?. 214: Pata 
la provisión de maderas de algarrobo. y cedro 
aserradas en distintas medidas, y cuya aper
tura se llevará a cabo el día 28 de Margo, a 
las 11 horas.^

LICITACION PUBLICA YS. N? 21B: Pafá 
la provisión de repuestos ¡y accesorios pa^a 
Tractores Oaterp illar modelo D—8, y cuya a& 
pertura se llevará a cabo el día 2 de Abrí* de 
1956, a las 11 horas.^

LICITACION PUBLICA YS. 216; Para 
la provisión de mosaicos y zócalos calcáreo de 
distintos colores, y cuya apertura se llevará 
a cobo el día 27 de Marzo de 1956, a las n 
horas.—

Los interesados -eíi Pliegos de Condiciones 
y dehiás consultas, pueden dirigirse a la Ad
ministración de.los Y.P.F. del Norte (Oficina 
de Compras), sita * eñ Campamento Vespucio 
(Provincia de Salta), dohde sé llevarán a ir.bo 
las aperturas en los días y horás ihdiéáüas 
más arriba,^

íñt. JÉSUS lítlSO, Admihísirádor Ace^
. i) 19|3 ál 2|4¡S6^

SECCION 3UD.CÍM

EDICTOS SUCESORIOS

N^ 13-593 — El Dr.'Angel José Vidal, Juez en lo 
Civil de 4^ Nominación, cita por treinta ¿lias a 
herederos y acreedores de don JUAN BERBEL. 
Habilítese feria Semana Santa. — Salta,' 15’ de 
Marzo de' 1956. — WALDEMAR SIMESEN. 
Escribano Secretario. ■ ;

@) 20’(3 al 3¡5¡M>

N<? 13592 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 2^ 
Nominación 'cita y emplaza por treinta días- a 
herederos y aere^dotíeis de MARCELA ALEMAN. 
Salta, 7 de Marzo de 1956. — ANIBAL URI- 
BAiRRI — Escribano Secretario.

. e) W al 3-|5¡56e. ■

N? 13588 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez Civil de Tercera Nominación Dr, 

Adolfo D. Torino, cita por treinta días a he-, 
rederos y acreedoras de don Féli^ Éscobar.-® 
Salta, Marzo 15 de 1956.— AGUSTIN ESCA« 
LADA YRIONDO, Escribano Secretario.—.

. ■ e) W|3 al 2|5]B6.—

N? 13586 — SUCESORIO-:
El Dr. José G. Arias Almagro, JueB de Pri 

mera Instancia y Segunda Nominación Civil y
Comercial de esta Provincia,, cita, bajo apei 
cibimiento de' ley, a herederos y acreedores de 
don Ramón Salustiano Madariaga, cuyo juí« 
cío sucesorio ha sido abierto.—

Feria de Semana Santa habilitada. Salta8 
Marzo 16 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario* 
e) 19|3'al 2|5|56.— '

N? 13550 — José G. Arias ATnagro, Juez d<g 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de María Clarisa li
garán y . especialmente a los legatarios instL 
luidos María Mercedes ligarán de López Sa- 
nabria é hijos menores, Ana Torres y Eduar- 
da López, bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 5 de Marzo- de 1956 ,
ANIBAL URRIBARRI •4 ' ’
Secretaria Escribano ,fi” " r ’ • -*;

é) 14|3 al 26|4[56 '

N? 13032—
El Dr, Angel J. Vidal, Juez de Primera tng« 

tancia, Civil y Comercial, Cuarta Nominación 
de la ciudad de Salta, cita y emplaza á here
deros y ■ acreedores de doña María’ I. Ferreyra 
de Guiñez, para que comparezcan en el plaza 
de treinta días a hacer valer sus derechos.—

Secretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A, 
Simésen,—

Feria de Semana Santta ‘ habilitada. Salta? 
Marzo 6[1956.—
WALDEMAR A. BlMÉSÉN, Escribano BeCN^ 
tario,®-

é) 11|3 ál 24|4|B6.^

N? 13514 — Edi6TO . -•
Él juez de TeroBrá Nominación Civil citá ’ 

por tíéiátá día& á herederos y acreedores .dB t 
Antoñio fiarabanto— Habilitase la feria v' 
Semana Santas

MANO..DE
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SALTA, 7 de Marzo de 1960
EL GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tarlo e) 813 al 20|4|5b

N? 13512 — SUCESORIO — El Juez de PL-. 
mera instancia en lo C. y C. doctor José G, 
Arias Almagro cita y emplaza'a herederos y 
acreedores de Marciana Regina Tintilay de 
Quinteros por treinta días habilitándose la 
feria de Semana Santa para la publicación de 
los edictos.— Salta, Marzo 7 de 1956.— Aniba1 
Urribarri — Secretario

e) 8¡|3 al 20|4|56

N? 13511 — SUCESORIO — El Juez de P Ins 
tandia 4$ Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña JOAQUINA QUINTANA 
DE ARGAMDNTE, bajo apercibimiento de W 
Habilitase la feria de Semana Santa.-^ 
Waldemar Simesen — Escribano Secretario

29 <Je
o) 8(3 al 20¡4|§6

N? 13506 — SUCESORIO — Sr. Juez Civh 
y Comercial, 3^ Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña SEBASTIANA AVASTO ó ABASTO DE 
GUTIERREZ.— Salta, Marzo 7 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 7[3 ai 19|4¡56

N<? 13498 — SUCESORIO.— '
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera In¿ 

tanda Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza ¡por treinta días s 
herederos y acreedores de doña FLORTNDA 
LUCIA LOPEZ.— Salta, Febrero de 19ó6.—- 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretara.

e) 5|3 al 1714(56.—

No 13434 __ SUCESORIO:
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Civil, 4^ Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos <%e Policarpo Alvares j- Se 
ratina Gallardo de Alvares.— Habilítale para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, .29 de Febrero de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

e) 19|3 al 13|4|56.— 
Nominación civil y Comercial cita y emplaza

N9 13475 —- SUCESORIO — El Juez de 4* 
a herederos y acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano’ Secre
tario.—

e) 2912 al 12(4(56.-- 

N? 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de D^. EUSTA 
QUIA GUTIERREZ DE ACUNA.— Se habili 
ta la feria de Semana Santa.—

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 2812 a/lli4|56

N? 13467 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación en io 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein- 
■¡ta días a herederos y acreedores de doña AL 
eirá Nallib de Esper ó Alcira Mijail de Esp r 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nallí 
de Esper ' ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira 
Badia de Esper ó Badia Alcira de Esper ó 
Badia Alcira Cheg de Esper.— Salta Febrero 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 28|2 al U|4|56'

El Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación en lo 01 
vil y Opwrcial, cita a herederos y acreedores 
por 30 días en la Sucesión de Simón Zan> 
brano.— Secretario íntsrmo, Aníbal Urrifea» 
rrL— Habilítese la feria-.^

SALTA, 23 de Febrero de 1956.—
• .©) 24[2 al 9[4g&-^

N9 13460 — SUCESORIO: - Angel J. Vidal 
Juez Civil y Comercial 4$ Nominación, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Aniceto Joaquín.— Habilítase el próximo fe
riado de Semana Santa para la publicación del 
presente.— • ( |

SALTA, 22 de Febrero de 1956 
WALDEMAR SIMESEN — Secretarlo

í ®) 23|2 al 6¡.4Í56

N9 13445 — EDICTO
El Sr. Juez de 3^ Nominación en lo Civil cL 

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Pedro Escalante é Isidoro Ma
man! de Escalante.— Habilitase la feria Se* 
mana Santa

SALTA,Febrero 17 de 1956
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretaria

e) 21¡2 al 4|4{56 '

N? 13436 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Cuarta Nominación Civil y Co

mercial cita por treinta días, a todos los que 
se consideren con derecho a la sucesión JUA 
NA TOLABA DE ARROYO— Salta, Pebres 
de 1956.— WALDEMAR SIMESEN, Escribano 
Secretario.— Habilítase Feria Semana Santa

e) 17¡2 al 3(4(56.—

N9 13434
El señor Juez Civil y Comercial de Tercera 

Nominación cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIAN ó JULIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA, Febrero 15 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 16|2 al 29(3(56.

MV 13430—
El Juzgado de Primera Instancia y Ter^s 

Nominación Civil y Comercial, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de Fiormda 
o Florinda A. Ruiz de Aramayo, cuyo juició 
sucesorio ha sido abierto.— Salta, 16 de d 
ciembre de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrétal o

e) 16]2 al 29(3(56.—

TESlWteJTABlO

W9 134(1
y . Tercera Nominación

8 — TESTAMENTARIO.— Él Sr. Juez 
de Primera Instancia

emplaza por treinta días a herederos ycita y
acreederes de -don ZDILO CENARDO ó ZOI
LO
ros
tenor 
malla
Rafael
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario.- -

;inn Lindaura Fernandéz, An
( ZENARDO y en especial a sus herede- 

títuidós Juana
Jenardo, Antonio Sajama y Petrona A- 
Cenardo y al
Sotomayor.—

albacea designado don 
Salta, Febrero 27 de 1956

e) 28|2 al 11(4(56

POSESION TBEIHTAiOL
N"
S'b:

196 — POSESION . TREINTAÑAL — FJ 
1757155.— Comisión a ca^ 
saber que el señor Esteban

C ¿ve
de; un

í 13Í 
yogio.-^- Exp.

C.py C omercial hace__  _____ ______________
J^éz de Primera Ins banda Tercera Nominación 

ha solicitado declaración treinU-naria 
inmueble ubicado en Cafayate, con lo? 

^siguientes límites 
nédad de Esteban
wénc
E
11

y dimensiones Norte, pro- 
Calvet; Sud propiedad dep:

; jslao Plaza, hoy de .Susana O. de Calvet 
propiedad de 
asnos Aires.—
eontrafrente, por un fondo de 64,95 mts. 

)S en Norte “BOLETIN OFICIAL”—

fte,
Lé B 

ighal 
Edict

SALTA, 7 de Febrero de 1956

Félix Lávaque. y Oeste, ca
16.80 mts. de frente por

e) 2|3 al 1613(56

13495 — POSESION TREINTAÑAL — B1 ’ 
de Primera InitaBda Tercera Nomhzacws 
y Comercial hace saber que José Marín

piones: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170,50 mts 
245 mts.; y Coste, con dos medidas §14,20 
y 44 mts, lo

Juez

Martínez ha solicitado la declaración, treinta- 
naris de un inmuelle ubicado en «El Carril de 
Abajdistrito Coronel Moldes, departamento 
dé li'Viña, que consta -de.los siguientes .di- 
mení 
Este

• mts.
I, hectáreas, 7976 mts. 2,1.0 demts. 2 o lo que 
'esu tan de estos
rpn
(que),

bui:
¡var,

que hace una superficie de

imites: Naciente, hasta dar 
Loma y estancia Rumüiis-el filo de la

, de varios dueños; Norte propiedad de 
ülermo-Villa; Poniente, herederos de Bon- 
, y Sud, herederos de Pedro Alvarado. — 

lutos en “Foro Salteño” y «BOLETIN OFI
CIAL” —Queda habilitada la feria.—

LkLTA 8 de Febrero de 1956
Agustín escalada yriondo — secreta 

e) 2|3 al 16|4|59

í S.

tío.

ptos
.Coi aercial, cita
(dos

¡ble
347 con una superficie to-

!tal

13474 — BOLETIN OFICIAL — EDICTO- 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez de Primera 

iancBa y Cuarta Nominación en lo Civil y 
>or treinta días a interesa- 

en juicio posesión treintañal solicitada por 
idofj.a Asunción Romero Acosta, sobre inmue- 

uíbieado en esta ciudad, calle Bolívar j?c- 
ñaljado con el ,N

de trescientos diez metros veinticinco dms 
¡cuadrado y comprendido dentro de los siguien 

límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
¡ESTE: calle B-blh 
¡Juan Peiró.— W 
(Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

tes
var f SUD: lote N? 25 de 
aldemar Simasen Escribano

29¡2. al 1214(55
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. N9 13558 — EDICTO.—
Be ha presentado el Dr. Ignacio Arturo ML 

dheT-Ortiz en representación del. Sr. Marcelino 
■ Esteban Moiso, solicitando deslinde^ •mensura 

y. amojonamiento de la • finca denominada. “Pa 
-jita”s ubicada en el Partido de Gualíana Se
gunda Sección .del Departamento de Rosado 
de la Frontera,, con una extensión de dos le
guas- de Sud a Norte más o menos por igual 
extensión de Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: Norte, copa la estancia de
nominada “Acheral”; Naciente, con la estan
cia “Quisca-loro’5; Sud, con “Quiscaloro’ y el 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
tastral N9 75.— Por consiguiente el señor Je--a 
de Tercera Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todo^ 
los que se consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.—

- ' AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.
e) 14[3 al 26¡4}56.—

REMATES JUDICIALES
Ñ9 13635 — m LUIS ALBERTO DA VADOS 

JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN
El día Lunes 14 de Mayo de 1056, a horas 18 

¿n 20 de Febrero 12, remataré CO¡N BASE de 
$ 22.400.— (las dos terceras partes de la va
luación ¡fiscal), un lote- de terreno ubicado en 
la ciudad de Metan, designado con el N9 11 

* de la manzana 93, con EXTENSION: 12 mt. 
. 90 cm. de frente, por 64 mt. 9'5 cm. de fondo,

- dentro de los siguiente^ LIMITES: generales: 
ÑorUs, calle' púlbliea; Sujd, con lotes 14 y 15;. 
Este, con lote 13; y ¡ Oeste, con lotes 1, 2, 3, 4 
y 5. —’■ Títulos de dominio inscriptos a fl. 157, 
as. 2, {Libro 1 R. I. de Metan. Nomenclatura

.- catastral Partida 704, S’ec. B, Parcela 22. — 
.ó Ordena Sr.- Juez de Cuarta Nom. civ. y Com.

.en autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
/- BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL

vs. JUAN SAAVEDRA” Expté. 19.111|954. — En 
el acto del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio. — Comisión arancel a ¡cargo del com 
piador. .— Edictos por 30 días BOLETIN OFL 

' CIAL y “Norte”.
e) 2|4 al 14|5|56.

N9 13602 — JUDICIAL - SIN BASE 
MAQUINA DE ESCRIBIR

—POR LUIS ALBERTO DAVALOS—
El día lunes 2 de abril de Í956, a horas 18 

en 20 de Febrero N9 12, remataré SIN BASE: 
Una máquina de escribir marca “Remíngton 

- Rand” de 180 espacios N9 '4630, en buen esta
do de conservación y funcionamiento, que se 
encuentra en poder del suscripto donde pue
de ser examinada,— Ordena: Sr. Juez de 39 
Nom. Civ. y Com. en autos: “EJECUTIVO - 
ERNESTO DIEZ GOMEZ vs. NUEVA CIA. 
MINERA INCAHUASI Of/’ . Expte. 17220 
-955. Habilitada Feria de Semana S<anta.— En 

. el acto del remate el 30% como seña a cuenta 
de precio.— Comisión arancel a cargo del com 
prado?.—Edictosporcíñco z
prador—. Edictos por cinco días BOLETIN O- 

.-JFICIAL y-Norte. ’
• e) 21-3 al 2-4-56

13495 — POR - JBSKriN LEGU1ZAMON 
Judicial — Jmplemmios domésticos

—El 4 .db Abril p. a las ITTiotw en mí es
critorio Alberdi 323 pbr orden del Sr. . Juez - de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. en juicio:a EJECUCIÓN PRENDARIA 
FRANCISCO MOSCHETTTY OTA.. . VS. FIDEL 
AUZA, venderé con la base de tres mil aúinien- 
tos pesos una cocina a gas envasado marca 
Orbis; de tres hornallas y horno N? 104383; un 
calefón a gas envasado 'marca Orbis N° 87620; 
un frente completo ¡enlozado marca Ofbís, mo
delo 140 con mesa pileta de acero inoxidable y 
su juego de canillas cromadas. — En >ei acto 
del remate treinta por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

Tribuno y BOLETIN' OFICIAL.-
e) 20|3 ái 4I4|56.

N9 Í35M — PO‘B MARTIN LEGTOZAMON 
JUMCZAL — Camión

—El 3 de Abril p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de quince 
mil setecientos sesenta pesos un camión, usa
do marca Ford —V—8 modélo 1938, motor de 8 
cilindros 85 HP. N? BBF—1367114, patente N9 
2393. — Depositario judicial Anastasio Muñoz, 
El Carril, Dpto. de Chicoana. — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del .mismo. — Comisión de arancel a 
ra de Paz. — Juicio Ejecución prendaría Fran- 
cargo del comprador. — Ordena.Excma. Cáma- 
cisco Moschetti y Cía. vs. Ánastacío Muñoz.

Tribuno y BOLETIN OFICIAL.
e) 2013 al 3|4¡56. 

N9 13529 Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
BASE $ 140.266.66.

El día 26 de Abril de 1956 a las 18 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, - re
mataré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS ' SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MjNI, o sean las dos terceras partes de su 
valuación fiscal los derechos y. acciones que le 
corresponden sobre la parcela-28 del lote fis
cal N9 3, ubicado en el Departamento San 
Martín, Provincia de Salta, que le correspon
den al ejecutado por tíüulo de Promesa de 
Venta, registrado a folio 389 asiento 1127 del 
libro 6 de P. Ventas.— Partida Número 1702. 
El comprador entregará en el acto dél rema
te. el 20 % del precio de venta y a cuenta del 
mismo, Ordena Sr. Juez de Primera Instmi- 
cia Cuarta Nominación en lo Civil y Comer
cial en juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez ' 
vs. Manuel González.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en BOLETIN-‘OFICIAL y Foro Salteño y 3 
publicaciones en diario Norte.— Reconociendo 
gravámenes.— Con Habílítacióñ. de feria.— 

e) 12|3 al 24[4|56.-

N9 13528 — Por:- -ARTURO SALVATIERRA 
'JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 27 de Abril de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re- 
mhtré SIN BASE, los derechos y acciones 
que puedan corresponderle al ejecutado, en 
un terreno (dos potreros) ubicado' en Payo 
gastilla, . jurisdicción $el Departamento San 
Carlos, comprendido dentro de ios siguientes 

límites: Norte,'Río Caleháquí; Poniente, pro

piedad de. Toribia Gárdíw; Sud, camino. Na
cional y Naciente, copi ’ herederos dé Abel Mo 
ya.— En el acto el 30 % como seña y uá cuen 
ta del precio.— Ordena Sr. Juez ude Primera 
Instancia y Primra Nominación eh lo Civil 
y Comercial, en juicio: -Ejecutivo, Cástulo Bra. 
Vi vs,- Rosendo! -Gai’dozo^— Expte. N9 '35184|5T' 
Comisión arancel a cargo del comprador. Edíc 
tos por 30 días en .BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño, con habilitación de ferla.---

e) 12|3 al 24|4|56.—.

N9 13526 — Por MARTIN LEGUIZAMQN— 
JUDICIAL — ACCIONES Y DERECHOS EN_ 
PROPIEDAD - POPULARES, CHICOANA ‘ 
BASE $ 1:433.32.^.

El 17 de abril p. a las 17 horas, -en mi e?- 
critorio, Alberdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instatncia Tercera Nominación en . 
lo. C. y C. en juicio EJECUTIVO CAMILO 
ATE vs. RODOLFO- ROBLES, venderé las ac
ciones y derechos correspondientes a lás do? 
octavas partes indivisas de la propiedad de
nominada Populares, en Chicoana, con - supe* 
fíele de 134 hs., 96a, 61 c. cuyos límites fi
guran señalados en sus títulos, inscriptos ai 
folio 206, asiento 3 del libro de R. I. Catas
tro., 367.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo de.l compra
dor. — Habilítase íém de-Semana Santa.—

e) 1213 al.24.4|56.-

N9 14510 — POR MARTIN LEGUTZAMON 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN O 
RAN BASE $ 35.000.—

El 19 dé abril p. a. las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y ’C. en juicio Ejecutivo Juan C. de Pes 
carotti vs. Álegandro A Agüero venderé con la 
base de treinta y cinco mil pesos o sean las
dos. terceras partes de la tasación fiscal una 
fracción de oampo, ubicada en Orón de vein 
tíun hectáreas, aproximadamente de superíle 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge • 
nerales figuran en sus títulos Inscriptos, al fo 
lio 217, asiento 2 Libro 20 de Ofáii.—' En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Habilita 
feria Semana Santa.—

Intrans. y B. O. e) 7)3 al 19í4r¿6

N? 13482 — Por JORGE--RAUL DECAVI — 
JUDICIAL.— _ ...

El día 13 de Abril de 1956, a las 16 -hs., en 
mi escritorio, Urquíza 325, remataré con h 
BASE de $ 200Í666.66 m|n.,_._ equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de la finca 5CPalmarT “Talmarcito” 
y “Rosario”, situada en el partido de Río 
Colorado, Departamento de Oran.—

SUPERFICIE-: Según plano archivado- en la 
Dirección General de Inmuebles, bajo N9 351, 
la fracción a rematarse posee 100 Hrs. o le 
que resulte de los siguientes límites: Oeste.' 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 

.metros; Norte, camino que une Colonia Santa- 
Rosa'con estación Sausalito; en una ‘extensión 
de mil metros '.con^ ochenta y tres centíme- 
-tros; Esté, .con propiedad de la sociedad o- 
lectiva. Arias y Cía., en una extensión de mú 
metros y Sud, con propiedad de la m5srna -Com
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panía en una extensión de mil metros coil , 
ochenta y tres centímetros.— •

TITULOS: Se registran al fqlio 317, asien
to 1 del libro 24 de R. I. de Orán. En el ac
to del remate el 20 % como'seña y a cuenta 
del precio.— Oomisión de ‘ arancel por cuenta • 
del comprador.—

Ordena Sr. Juez O. O. de 1$ Instancia 4^ 
Nominación en autos “EJECUTIVO — ARIAS' 
Y Cía. VS. JOSE FAUSTINO FLORES77,. Exp 
N9 20.308|55 y 18.589)54.— . . .

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL y Norto 
.. .¿on habilitación, de la feria de Seniana Santa.

JORGE RAUL DECAVT, Nartiliero.—
e) 19|3 al 13¡4¡56.—

Va,ie/Éáóif Mayo. Víje. ^ICENTE ‘SOLA.—.
E. GILIBERTI DORADO, ‘ Escribano. Secreta
rio.—

e) 22{3 al 4|4|56.—

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO ’

te esta Escribanía, calle 
Saltad Marzo de 1956.

i RICARDO Ro ARIAS
1 • Escribano
i " - SA

Balcarce N? 2L

de Registro
L T A

e) 28|3 al 5¡4|56.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

íp. 13.632..— Por cinco días se hace saber que 
Continental Pon 3. R. Ltd&., con domicilio en 
calle Baleare© N? 38, transfiere él negocio ubi
cado A ese" domicilio y -consistente en venta 
de lapiceras, -artículos para escritorio y regalos 
y-anexos, al 'señor'-HMafióh"Cástfó, con domici
lio en calle ■Las Palmeras N9 140. — Oposicio
nes ante esta Escribanía, cali© Balcarce N9 21. 
Salta, Marzo de 1956. — Ricardo R. Arias.

RICARDO R. ARIAS .
Escribano de Registro

SALTA
e) 28[3 al 5)4156;

n9
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1'3633 — CIRCULO MEDICO DE SALTA 
Asamblea General Extraordinaria ■

El¡ Cí Paulo Médica de Salta, cita a los Sres.- 
Sodós 
qué! se

a~ la Asamblea -:Oeíneral' Extraordinaria, - 
realizará. el ¡cía 6 de Abril de 1956 a

hor^s 2L30 en nuestro local Sarmiento 536, pa
ra tratad como único punto del ¡ordén del día:

13612 — EDICTOS:
Juez de 1* Instancia y U Nominación 
y Comercial, en autos “ABDALA CARIM 

lia resuelto: Sal-

N9
Él

Civil 
convocatoria de acreedores’
ta, 20 de Marzo de 1956... 1) Declarar abier
ta la convocatoria de acreedores del Señor c¿i 
rím Abdala, con domicilio especial en la clu 
dad de San Ramón de la Nueva Orán. 2) De
signar la audiencia del día 3 de abril próximo 
para que tenga lugar el sorteo de Síndico, de 
conformidad a lo establecido por el árt. 89 dr 
la ley antes citada. 3) Fijar un plazo de 20 
días para que los acreedores presenten al Sin 
dico los títulos justificativos 
4) Señalar la audiencia, del 
próximo a horas 9.30 para 
la reunión de acreedores con
que la misma se celebrará con los que con
curran a ella, cualquiera sea su número. 5j 
Procédase a 
contabilidad 
comisiónese 
San Ramón
cretario Actuario para que constate si el pe
ticionante lleva los libros

de sus créditos, 
día 4 de mayo 

que tenga lugar 
la prevencíónde

N9 13619 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los efectos proscriptos en la Ley Nacional 

N9 11867“, Se'hace saber que por ante esta 
Escribanía, Santiago- del Estero 555, se ti ¿¡mi
ta la transferencia de la “Farmacia Sarmien 
to” sita en la callé Santiago del Estero 99o al 
998, esquina Sarmiento de esta Ciudad* jóle 
propiedad de don Benedicto Kolton a la So
ciedad a constituirse también ante esta Escri 
banía, denominada “Kolton y Salazar S. R. 
L”, con capital de $ 200.000.00 mjn. integrada 
por el transíerente don Benedicto Kolton y 
doña María Remedios Egea de Salaza-r, to
mando el pasivo el señor Kolton a su cargo. 
Francisco Cabrera - Escribano Nacional.

e) 23-3 al 2-4-56

El? pi
■nuestTc

Dr.

>r>blema de las 
a Provincia.

punto del ordén del día: _ 
Mutuales AiSistencialés en

■Joan Sergio Cwta¡ Dr. Raúl A. Caro

SECI ETARIO

CIRCULO’ MEDICO' DE SALTA
e) 2]4|í50

N9, 13630 —
A ALGODONERA COMERCIAL INDUS

— SOCIEDAD ANONIMA '

CONVOCATORIA

Cpnrvócase a los Si 
samiblei Ordinaria a

1956, a horas
B. Alherdi N9 57, de esta ciudad de Salta,
Afectos de considerar la Memoria, Bal pu

de Ganancias y Pérdidas.

brijlj de 
lie J.
a
ce

es. Accionistas para la A- 
efectuarse el día 25 de A-
19, en su local de la ca

os
Geaséral y Cuenta

la inmediata intervención de la 
del peticionante, a cuyo efecto 

al Señor Juez de Paz P. o S. de 
de la Nueva Gran o al Señor Se

, N9 13618
Se hace saber por cinco días que los Se

ñores Miguel Bisbal y Emilio Crícerá, hacen 
transferencia do sus respectivas partes en la 
sociedad 
y Cía?7, 
tamento 
al socio
en Mitre p9 398, ¿Escribano JULIO RAUL 
MENDIA, Saita.

Mercantil Colectiva “Orí cera, Morilla 
con explotación forestal en el Depar
de Orán, de la Provincia de Salta, 
don José Morilla.- Reclamos de ley

ORDEN. DEL DIA

1?

2?

que la ley declara

las 
^e 
en

Considerar inventarío, Balance, Cuenta de 
¡Pérdida y Ganancias y documentos pros
criptos por el .Act. 347 Gód. de Comercio. .

Elección de 5 
suplentes para 
braaníentio de

Directores titulares y tres 
jel nuevo período y nom- 

Síndico titullar y suplente.

fojas ’ qu.e con- 
inutilizando tas 
blanco o tuvie- 
por edictos que 
de ocho días en

e) 23-3 al 2-4-56.

3?
4f-

Destino de las 
Deisi¡gnaciói| •' de 
el acta.

utilidades.
dos accionistas ¡para firmar'

ÍB) g8]3 al 19'4¡5b.

indispensables, rubricando 
tengan el último asiento 
■anteriores que estuviesen 
ran claros. 6) Hágase saber

_ se publicarán por el término
’ dos diarios que deberán indicarse la apertura 

de la convocatoria, debiendo ser publicados los 
mismos por el deudor dentro de las 48 ho
ras, bajo pena de dársele por desistido de su 
petición. 7) A los efectos previstos por el art. 
21 de la ley de quiebras, hágase saber a los 
Señores Jueces la admisión de la convocatoria

N9,- 13606 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
GOZAL HERMANOS Sociedad Colectiva, 

transfiere el negocio de Representaciones y Co 
misiones, ubicado en calle España N9 771, Pri
mer Piso, a favor de NAUM JAROSLAVSKY, 
quien toma a Su cargo el activo y pasivo. — Se 
hac© saber a los fines de la. Ley N? 11.867 
Reclamos en el domicilio de los señores Gczal 
Hermanos, calle España N9 771. — Salta.

e) 21 al 27|3|56.

12 627 — ASAMBLEA GENERAL ORDENA» - 
RÍaIdE CIFO SOCIEDAD ANONIMA COM° 
:¿ASIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA OBAN

ÍA realizarse el día 16 de Abril de 1956 a las
9 ¡hoi as en el local 
(Salt i).

día la calle Buenos Aires SO

ORDEN DEL DIA

que deberán paralizar las ejecuciones segui
das contra la misma, y remitir a este Juzgado 
los expedientes respectivos, a cuyo fin oficíe
se. Asimismo paralícese el remate de bienes 
de propiedad del convocatario que debí-a rea
lizarse en el día de la fecha, anotándose di
cha' paralización en el expediente citado en 
el punto 3 9 del escrito de presentación, y no- 

■ . tificándose al martiliero. 8) Dése intervención 
al señor Fiscal Civil y Comercial y al Insit

al

tuto de Trabajo y Previsión, a cuyo fin ofi
cíese. Copíese y notifíquese. S|respado: abril

N9 1363.1 — Por cinco días se hace saber que 
por ¡disolución de “Dal Borgo <& Covi S. R. Ltda 
con negocia de confitería, pastelería, bombone- 
ría y fábrica de masas establecido en calle Zu 
viría tN° 145, queda a cargo de este negocio con 
su activo y pasivo el socio Sr. Vinicío Coví, 
con igual domicilio, retirándose los herederos 
del socio Sr. Domingo Dal Borgo, con domicilio 
en calle Pueyrredón N?.7O2. — Oposiciones in

e)

Aprobación Memoria Anual del Directorio, 
Balance General, Inventario y Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas.
Informe del Síndico.
3 íledción
] Elección
¿ ño.

Director Titular por 3 .años.de un
de D(¿ Directores Suplentes por 1

; elección
i lico Suplente por 1 año. 
Designación de 
zl Acta.

de Un Síndico Titular y un Sín-

Dos Accionistas para firmar

e) 28)3 al 12i4|56.
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• AVISO- DESECRETARIA-'DE LA 
NACW '

SECRETARIA DE .TRABAJO- Y .PREVISION 
dirección GraiDE asistencia -social

~A XOSt$ÜSCRIPTOIdSS
- - - RRE^DWDIA JD® LA NACHO®

■ z DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
-'SUR-SECRETARIA ÍÉ>E\WORMÁCIONES
Son numerosos las ancianos que se benefi

cian con el fnncionamientodalos bogares que 
a elfos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Tra- 

'/• bajo y Previsión ’ ' ’ ’

Se. recuerda que. las. suscripciones al BOLE- 
TIN "OFICIAL-, deberán ser'"renovadas ' en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

jLá jpEfmeraAgnbifcQcitti <•& alas- WKSss ’$*be

............ . fiOtgjríH.óáCiAL. ’■

ser controlada ..por. los . interesados a 
salvar en tiempo oportuno cualqifeí error en 
que se hubiere incurrido.

AlI^^
De acuerdo á! decreto/N’ 5645 deTllpíjií es 

obligatoriala ^ publicación én este Botetín df 
losr batanees ’ trimestrales, los que gozarán de 
la bonificación establecida pór el 'Decreto Nv 
11.W de 16 de Abril 'd¿ 1948.—

ELDIREGTOR

©ASCRL mOTWPIAI®&


